
 

  
DECRETO 505/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Modifícase la cobertura de cargos de la Unidad Cabecera 
Ministerial y de los Servicios Asistenciales.  
Del: 22/04/2016; Boletín Oficial 03/05/2016. 

 
Exptes. nºs. 254304/13, 184479/13, 237400/13, 177213/13, 254186/13-cód. 127, 2090/13-cód. 
173, 1914/14-cód. 122, 254186/13-cód. 127 cde. 1, 170943/13-cód. 127, 12893/14-cód. 182, 
152077/13-cod. 127, 3286/13, 3458/14-cod. 185, 210636/13-cod. 127 y 7966/09-cód. 133 (8 
cuerpos) 
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita el cambio de agrupamiento, 
subgrupo y/o función de diverso personal que se desempeña en la Unidad Cabecera 
Ministerial, Hospitales Públicos de Autogestión, Hospital Público Materno Infantil S.E. y en 
Servicios Asistenciales de Capital e Interior de la Provincia; y; 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 12, inciso b) del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley nº 7678, prevé entre los derechos del agente, el derecho a la 
promoción automática; 
Que el órgano técnico competente ha constatado la capacitación alcanzada por los agentes y la 
correspondencia de la formación acreditada con el agrupamiento, subgrupo y función, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 de la mencionada ley; 
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que la modificación solicitada no 
implica aumento del número de cargos ni un incremento del costo de la Partida Personal, ya 
que fue ejecutado en el ejercicio 2014 y previsto para el presupuesto 2015, por lo que el 
presente trámite no conculca las normas de restricción de gastos (Decreto nº 4955/12 cc); 
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º.- Con vigencia al 1º de agosto de 2014, modifícase la cobertura de cargos de la 
Unidad Cabecera Ministerial y de los Servicios Asistenciales, que se consignan en el Anexo I y 
apruébase su cobertura en el agrupamiento, subgrupo y funciones determinados para cada 
agente, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley nº 7678, artículo 21. 
Art. 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará en el Curso de 
Acción Varios del Ministerio de Salud Pública. 
Art. 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
Isa; Villa Nougués; Simón Padrós.  
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